
Año XXUi—Núm. 69 Viernes 7 de Setiembre de 188;i Tomo II .—Pá^. 273 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861), 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setümhre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
HACIENDA. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 755.—Excmo. Sr.— 

He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la carta núm. 91 
lecha 29 de Abril último, con la que remite V. E. 
copia de la solicitud de los comerciantes representantes 
de sociedades colectivas, en que han pedido á V. E. 
suspenda los efectos de las Reales órdenes de 23 de 
Noviembre de 4881 y 4 de Enero próximo pasado, por 
las que se dispone su inclusión en el caso 2.° del nú
mero 3 de la tarifa 2.a de la contribución industrial, 
petición que V. E. ha desestimado y cuya aprobación 
consulta; y S. M. de conformidad con lo dispuesto por 
V. E. de acuerdo con la Intendencia general de Ha
cienda, se ha servido aprobar su resolución, dispo
niendo que se cumplan las mencionadas Reales órdenes, 
sin perjuicio de que los interesados reclamen por la vía 
correspondiente y del reintegro á que en su caso pu
diera haber lugar.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1883.—ISuñez de 
Arce.—Excmo. Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Agosto de 1883.—Ctopiast í y pase 
á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
correspondientes. 

Jovellar. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real Au
diencia, accediendo á l o solicitado porD. Emilio Ra
mírez de Arellano y D. Celestino Dimayuga, se ha 
servido disponer sean dados de alta en la matrícula 
de Abogados de este Superior Tribunal, autorizán
doles para ejercer la profesión con residencia en 
esta Capital, prévio el correspondiente juramento que 
prestaron ambos en el dia de ayer. 

Manila 4 de Setiembre de 1883. 

ANTONIO VIVENCIO DEL ROSAUIO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Médico titular del distrito de 

Lepanto por la no presentación del electo por el Go
bernó de S. M . , el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
"eral por acuerdo de esta fecha, se ha servido dis
poner se provea por concurso entre los Doctores 
Y Licenciados en la Facultad de Medicina y Cirujía 
residentes en las Islas, prefiriendo de entre los mis-
mos, el mejor título, los mejores servicios, los bue-
nos antecedentes oficiales y particulares y todo 
cuanto pueda garantir la idoneidad y moralidad para 
^ buen desempeño indispensable de la misma, á cuyo 

ln los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes 
a1' Gobierno General por conducto de esta Dirección 
jtentro del término de 20 dias que se contará desde 
a primera inserción de este anuncio, acompañadas 
e los documentos que determina la Real órden nú-

jllero 193, de 31 de Marzo de 1876, publicado en 
a Gaceta de 20 de Junio siguiente v dictada como 

^mplement0 al Real j ) ^ ^ núrní 188 de la misma 

Manila 27 de Agosto de 1883.—El Sub-director, 
Jose Centeno. 1 no. 

Habiendo sido nombrado Fiscal por el Excmo. Sr. 
Gobernador P. M. de esta provincia, para instruir 
el oportuno expediente en averiguación de si el 
Médico mayor de la Armada, titular accidental que 
ha sido de la misma, ha contraido méritos suficientes 
durante la epidemia colérica que invadió la pro
vincia para su ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia, en atención á los servicios humanitarios, de 
abnegación y extraordinarios, llevados á cabo por el 
mismo. Y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Real Decreto de 30 de Diciembre de 1857 hecho 
ostensivo á estas Islas por Real órden de 11 de Enero 
siguiente, se hace saber por medio de la Gaceta oficial, 
para que dentro del plazo de diez dias contados desde 
su inserción en la misma, se deduzcan ante esta comi
sión fiscal las reclamaciones que haya en pró ó en 
contra de los hechos mencionados. 

Cavite 1.° de Setiembre de 1883.—Antonio Rivas 

P a r l e mil 
¿- 5̂ . 

CAPITANIA GENERAf, ' '» 'NAS. 
ESTADO MAYU>; 533 - " ^ 

Orden general del Ejército del í&yj J de Setiembre 
de 1883, en ManiL \ 

El viérnes 7 del actual á las 7 IjS de la mañana, se 
pasará la revista general de presos y prisiones milita
res, señalada para ese dia en la forma siguiente: prin
cipiará por la cárcel de Bilibid, donde se presentarán 
los presos allí existentes sujetos á la jurisdicción de 
guerra, concurriendo á ese mismo establecimiento los 
pertenecientes al Batallón de Ingenieros y al Cuerpo de 
Carabineros. Seguirá al Hospital militar, después el 
cuartel de la Luneta, á continuación el del Rey en 
donde serán visitados, además los presos y arrestados 
del primer Batallón de Artillería y compañías de Mon
tañas, los del Escuadrón Lanceros de Filipinas y Ter
cio de la Guardia Civil, y por último la Fuerza de San
tiago en cuyos retiros serán también visitados los Ofi
ciales encausados y los correspondientes á la Sección 
de la Guardia Civil Veterana. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos y los Oficiales se ha
llarán con la debida anticipación en los parajes que les 
corresponda, llevando consigo estos últimos las causas 
que están incoando. 

No permitiendo al Excmo. Sr. Capitán General 
otras atenciones del servicio pasar la revista, la 
verificará el Excmo. Sr. General 2.° Cabo en cuya 
autoridad delega sus atribuciones para este acto. 

La escolta de S. E. se encontrará á las 7 1|2 
de la mañana del referido dia á la puerta de su casa 
habitación. 

Lo que de órden de S. E, se hace saber en la 
general de hoy para la debida publicidad y cumpli
miento.—El Brigadier Jefe de E. M.—P. O.—El 
Coronel 2.° Jefe, José J. Moreno.—Comunicada á los 
Cuerpos é institutos militares de la guarnición.—El 
Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SEKVIGIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE SETIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante D. José 
Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos

pital, nrovisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili-
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

iliarina. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Núm. 63. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Dinamarca. 

Valizamiento del banco de Gamle Tolk. entrada 
del Gron Sund. (A. H . , núm. 64(370. París 1883). 
Habiéndose extendido un poco, en dirección NO., 
el banco Gomle Tolk, la boya roja que señalaba ei 
extremo NO. de este naneo y la q u u tssfoám í b a d o a d a 
en la parte S. del canal Nyt Lób, se han enmendado 
1 cable al NO. IjS O. de sus antiguas situaciones. 
(Véase Aviso núm. 156 de 183?) por 5 metros de 
agua. 

Cartasnúms. 192, 213 y 648 de la sección 1; y 701 de la II. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

Draga en la barra de Schulau, Elba. (A. H . , 
núm. 64(371. París 1883.) Próximo al barco-faro 
de Schulau, funciona sobre la barra una draga de 
vapor. Los buques que entren ó salgan deben pasar 
por el costado de la draga en que esté izada una 
bandera roja. 

De noche, la draga exhibe una luz blanca en 
cada costado y demás una roja superior á la luz 
blanca del costado por donde se debe pasar. 

Todos los bupues, tanto de vela como de vapor, 
deben moderar su andar en las proximidades de la 
draga y de sus gánguiles. 

Cartas núms. 192, 213 y 326 de la sección h j 45 de la tí. 

Escocia (costa E.) 
Roya al S. de la roca Doig, rada Saint-David, Firth 

of Forth. (A. H . , núm. 64(372. París 1883.) En la 
parte S. de la roca Doig, por 4,1 metros de agua 
en bajamar de sizigias, se ha fondeado una boya 
truncada, roja, en las enfilaciones siguientes: extremo 
interior del muelle de East Ness al N . 78° O.; 
extremo exterior del muelle de Saint-David al N . 
50° O.; roca Haystack al N . 71° E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 22* NO. en 
1883. 

Cartas núms. 192, 213 y 527 de la sección I; y 242 de la II . 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Brasil. 

Luz de la isla Raza, bahía de Rio Janeiro. (A. H . , 
núm. 64i373. París 1883.) En Setiembre ú Octubre 
de 1883, la luz actual de la isla Raza, se reem
plazará por otra de eclipses, que tendrá cada 15 
segundos un eclipse de 3 3(4 segundos de duración; 
estará elevada 90 metros sobre el nivel de mar y 
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será visible á 24 millas. Esta nueva luz será eléc
trica. 

Cartas núms. 493 A y 533 de la sección I; y HO y 114 de la VIH. 

Luz en el cabo de San Agustín. (A. H . , número 
'64i374. París 1883). El 2o de Marzo de 1883, 
se lia encendido, en un faro construido sobre el 
cabo de San Agustín, una luz fija, blanca, elevada 
48,8 metros sobre el terreno y 105 metros sobre 
el nivel del mar, visible á 2o millas en todo el 
horizonte. 

Torre de hierro y casa contigua pintada de blanco. 
Aparato dióptrico de l.er órden. 
Situación: 8o 2 1 ' S. y 28° 43' 2 7 " O. 

Cartas nüms. 139 A y 534 de la sección I; y 38, y 114 de la VIH. 
Madrid 25 de Mayo de 1883.—Juan Romero. 

iouncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Los individuos espresados k continuación, sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse en el negociado de partes de esta oficina, para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que 
les interesan. 

D. Juan Picó, 
ü . Moisés Fabián. 
D.a Marcela Zamora. 

Manila 3 de Setiembre de 1883.—Villa va. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
El día 12 del corriente á las diez de la mañana, tendrá 

lugar en el salón de actos públicos de esta Dirección la 
2.a subasta para la adquisición de herramientas destina
das á la provincia de Cavite, por haber resultado desierta 
la primera. 

Del número y clase de las mismas, así como también 
de las condiciones económico-administrativas que han de 
servir de base para la contrata, podrán enterarse los que 
deseen tomar parte en la subasta, en la Escribanía de Go
bierno. 

Manila Lo de Setiembre de 1883.—P. 0., J. Centeno. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un carabao cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en el 
Tribunal de Sampaloc, se prp^nfi.-d ú roelamarlo con los 
documentos de su propiedad en esta Secretaría dentro 
del plazo de diez días contados desde la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
que transcurrido que fuese dicho término sin que haya 
habido reclamación alguna, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se publica 
en la Gaceta oficial para conocimiento del interesado. 

Manila 5 de Setiembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA. 
Bases para contratar en concierto público la adquisición de 319 

libros de contabilidad para las Administraciones Centrales y pro
vinciales correspondiente al periodo económico actual que princi
pia en l.o de Enero de 1883 y termina en fin de Junio de 1884. 

1. a La Hacienda satisfará al rematante el precio de la impre
sión y encuademación de los libros de referencia, entregados que 
sean á satisfacción de este Centro. 

2. a El tipo en progresión descendente será el de ps. 3000 por 
el servicio verificado de los indicados libros. 

3. a El concierto tendrá lugar ante los Sres. Jefe del Centro, 
Interventor y Oficial del negociado, en el despacho á la hora de 
las diez de la mañana 'Jel dia 10 del a<:tual. 

4. a El contratista se obligará á confeccionar los mencionados 
319 libros, sujetándose á los modelos que se le entregarán para 
dicho fin. 

El contratista confeccionará los libros bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a El papel será de la clase llamado continuo doble, igual en 
un todo al de los modelos. 

2. a El rayado deberá ser hecho á máquina con los colores 
que contienen los modelos y con los epígrafes y demás impre
sos que en ellos se señalan. 

3. a Los epígrafes impresos deberán ponerse en el frente y 
anverso de todas las hojas de cada libro, así como también las 
foliaturas. 

4. a La encuademación de los 280 primeros libros que marca 
el resumen deberá ser de la llamada "Holandesa" con lomo 
de gamuza, tejuelos blancos y letreros negros cubiertas las tapas 
con tela lisa de color. 

5. a La encuademación de los 39 últimos libros deberá ser 
con badana de Europa con molduras negras, y deberán llevar ade
más cantoneras de cobre, tejuelos de tafilete encarnado con le
treros dorados con las palabras Diario, Mayor, Caja y Operaciones 
del Tesoro, en la misma forma que lo traen los libros que vienen 
de Europa para las oficinas del Comercio. 

6. a Al principio y al fin de cada uno de dichos libros se pon
drán dos hojas de papel blanco. 

7. a La entrega de los citados libros se hará en la Contaduría 
general á los cuarenta dias laborables contados desde la notilica-
cion al interesado 

8. a Los que carezcan de los requisitos exijidos serán de
clarados inadmisibles, concediéndose al contratista para su re
posición ocho dias improrogables, pasando estos se adquirirán por 

la Hacienda pagándose su importe con la fianza del- 10 p § 
que el contratista constituirá en depósito por este servicio. 

Obligaciones del contralista. 
1. a Es requisito indispensable para licitar se haga por me

dio de pliego cerrado, haciendo constar en el mismo el pre
cio en que pueda hacer este servicio en progresión descen
dente del tipo de ps. 3000. 

2. a Terminado el acto y conocida la persona que haya 
ofrecido más ventajas á favor de la Hacienda, se le adjudi
cará interinamente este servicio hasta su aprobación por la In
tendencia general. 

3. a A continuación de dicha acta hará constar el contratista 
la obligación de presentar en el plazo de dos dias la carta de 
pago que justifique el ingreso del 10 p § del total de la contrata 

4 a Presentada la referida carta de pago se formalizará el 
contrato sin necesidad de que se haga escritura pública para 
este objeto; endosando á favor de la Hacienda el espresado do
cumento que quedará unido á este espediente. 

5.a El rematante se obliga con todos sus bienes para con la 
Hacienda si no diera cumplimiento á este servicio dentro de los 
cuarenta dias que marca la condición 7.a 

6 a Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción, • será de 
cuenta del contratista el papel sellado y el común que sea nece
sario en el concierto público. 

7. a El remate se someterá á la aprobación de la Intenden
cia general de Hacienda, sin que antes de obtenerse este re
quisito tenga valor ni efecto el concierto 

8. a Las dudas y cuestiones que pudieran suscitarse en el 
cumplimiento, interpretación y efectos de este contrato, se re
solverán con arreglo á la Instrucción de servicios públicos apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 4 de Setiembre de 1883.—Es copia, Goicoechea. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
1)F. FILIPINAS. 

El día 7 del actual á las diez de la mañana, ven
derá esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en 
progresión ascendente del precio que á cada uno 
se les señala, los efectos siguientes: 
98 latas grandes de conservas con peso de 

322 kilogramos, cuyo valor se estima en 98 pesos. 
184 pequeñas con peso de 96 kilogramos. 42 » 

Manila 4 de Setiembre de 1883.—El Administrador 
Central, Vargas. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El día 6 de Octubre próximo á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar el 2.o concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
y la subalterna de la Isla de Míndoro, con objeto de ar
rendar por un trienio la renta que produzca el juego de 
gallos de la misma, sobre el tipo de ps. 130 en el trienio 
en progresión ase adente, y con estricta sujeción al 
pliego de condición que se encuentra de manifiesto en 
la subalterna menci^ a y en el negociado respectivo de 
esta Central. 

Las proposicitfü j | jerán hacerse en pliegos cer
rados estendídas (japel del sello 3.0 en el dia, hora 
y sitios qne arribaS ie indican. 

Manila 4 de Setiembre de 1883.—Calvo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 3 de Octubre próximo 
venidero á las 9 de su mañana, se sacará á pública 
licitación la entrega en el Arsenal de Cavite de 400 
toneladas de carbón Australia subdívididas en 4 lotes 
de á 100 toneladas cada uno, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el día y hora arriba cita
dos ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre 
de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto 
de su proposision bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 28 de Agosto de 1883.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación la entrega en el Arsenal de Cavite de 400 to
neladas de carbón de Australia para las atenciones del 
mismo Establecimiento, subdividida en 4 lotes de á 100 
toneladas cada uno. 

Condiciones especiales. 
1. a El suministro se subdivide en 4 lotes de 100 to

neladas cada uno, al precio tipo de 12 pesos fuertes tone
lada métrica de 1.000 kilogramos, pudiendo contratarse 
junta ó separadamente. 

2. a El carbón de Australia, ó sea Newcastle, es la 
hulla de llama larga y estructura algo luminosa, su 
color negro brillante, limpia de piritas y su densidad 
de 1'15 á 1'35, debe arder con llama muy blanca, 
las cenizas deben ser blancas y con los demás resi
duos de la combustión serán menos del 5 p § del 
peso de la hulla tomada para la esperíencia. 

3. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo 
se obliga el contratista á pasarlo por criba de cabilla de 
15 á 20 milímetro diámetro dejando claros de 7'10 mpn.; 

podrá dispensarse el cribado sí á juicio de la Co
misión de recepción la cantidad que pueda pasar por 
la criba sea menor del 5 p § de la cantidad de car
bón menudo de que se trata; ia criba se le facilitará 
al contratista. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

4. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Econó
mica de este Apostadero en el dia y hora que se anun
ciará en la Caceta de Manila. 

5. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo y extenderse en papel del 
sello 3.°, presentándose en pliegos cerrados al Pre
sidente de Ja Junta. Al mismo tiempo que la propo
sición pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas en metálico ó en valores públicos ad
misibles al tipo que corresponda, las cantidades si
guientes según el lote ó lotes á que la proposición 
se refiere. 

Para el primer lote. . 
Para el segundo ídem. 
Para el tercer ídem. . 
Para el cuarto ídem. . 

60 pesos fuertes. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id . 

6. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote, hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación; lo cual tendrá lugar por el ór
den preferente de numeración de los respectivos plie
gos en el caso de que todos los interesados se ne
garen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposicio
nes como en la licitación oral se espresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adop
tada para los precios tipos. 

7. a El licitador k cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compiomiso en la misma forma 
que establece la condición 5.a, las cantidades siguien
tes según el lote ó lotes que tenga á su cargo. 

Para el primer lote. . 120 pesos fuertes. 
Para el segundo ídem. 120 id. id. 
Para el tercer idem. . 120 id . id . 
Para el cuarto ídem. . 120 id. id. 

Esta no se devolverá al contratista hasta ^ue se ha
lle solvente de su compromiso. 

8. a l i l contratista entregará por su cuenta y riesgo 
en el Arsenal de Cavite el carbón subastado en el 
plazo de 2 meses por cada lote contado desde la fe
cha en que le sea adjudicado el servicio ó desde el 
otorgamiento de escritura, si esta hubiese lugar, bas
tando para los efectos de esta condición que dicho com-
bustiole sea presentado dentro del mismo plazo aun 
cuando su entrega se verifique con posterioridad por 
causas agenas al contratista. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resul
tare inadmisible el carbón presentado por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlo en el término de 20 días á partir de la fe
cha del reconocimiento. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista. 

l .o Cuando no presente el carbón al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazado no lo repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuesto dentro de este último plazo 
le fuere definitivamente rechazado. 

10. Si dentro del primer plazo que establece la 
condición 8.a no presentare el contratista todo el car
bón subastado, se le impondrá una multa igual al 
10 p § del valor que esté pendiente de entrega. 

La misma multa se le impondrá si no verificase di
cha entrega ó la reposición del desechado dentro del 
2.o plazo estipulado en la propia condición 8.a; y si 
después del vencimiento de los mismos la demora 
excediere en el primero de diez dias y en el segundo 
de cinco podrá rescindirse el contrato adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda, quedando subsis
tentes las mullas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a podrá la Administración rescindir igualmente 
el contrato con pérdida de la fianza que adjudicará á 
la Hacienda en pena de la inejecución del servicio. 

12. El contratista verificará la entrega del carbón, 
precediendo á ella la de las facturas guias reglamen
tarias que entregará el Excmo. Sr. Ordenador del 
Apostadero para que esta autoridad adopte las dispo
siciones convenientes para su recibo en el Arsenal de 
Cavite. 

13. En el reconocimiento y recibo del combusti
ble se observarán las prescripciones del Reglamento 
para la contabilidad del material de la Marina de 10 
de Enero de 1873, siendo de cuenta del contratisW 
los gastos de descarga y las pérdidas ó menoscabo 
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•bon hasta su peso, que es cuando la Marina 
tfel ,fr|be definitivamente. 

lo g| contratista estará obligado á verificar la des

leí' 

razón de 30 toneladas diarias cuando menos, 
no existir causa ó motivo de fuerza mayor que lo 

impida- ^ ^ ^ comi3UStible se verificará en la 
la destinada al efecto á la inmediación del de-

ŜCU en la inteligencia de que no se abonará can-
^nTaleuna P01' i^ermas« La Marina facilitará el nú-

n de canastos que fueren precisos, 
"tffi pago se verificará en libramiento contra la 

".ena Central de Hacienda pública de estas Islas. 
^J? Si la cantidad á que ascienden los lotes que 

diudiquen á un mismo rematante excediesen de 
f"00 Pesos' ê ser^ e x ^ 0 a' adjudicatario el otorga-
miento de escritura, conforme preceptúa la Real ór-

de 6 de Octubre de 1866; en este caso el re-
i ido adjudicatario deberá sufragar todos los gastos 
del expediente de subasta, que, con arreglo á la pre
citada Real orden, son los siguientes: 

I 0 Los que se causen por la publicación de los anun
cios v pliego de condiciones en los periódicos ofi-

Los q116 correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del re
mate, así como por el otorgamiento de la escritura y 
copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de di
cha escritura, que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas en el plazo de 12 dias, contados 
desde la techa de la adjudicación. 

En el caso de que la adjudicación no exija otor
gamiento de escritura, porque no alcanza á la re-
íerida suma de 1.500 pesos, el rematante estará obli
gado á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos-
tadero dentro de los tres siguientes al de la adju
dicación del servicio, el documento que justifique la 
imposición de la fianza como también 15 ejemplares 
del periódico oficial en que se hubiere publicado el 
pliego de condiciones. 

•18. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
áe Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de Manila 
núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opon 
gan á las contenidas en este pliego. 

Manila 24 de Agosto de 1883.—José W'j Diaz.— 
Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle 

. . . . números en propia y exclusiva representa
ción (ó á nombre de para lo que se halla debi
damente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
'de Manila números para la subasta del sumi
nistro de carbón de piedra de Australia que se ne
cesita al Arsenal de Gavite, se compromete á sumi
nistrarlo en su totalidad (ó solo el lote . . . . . ) con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones y á 
los precios marcados como tipos (ó con la rebaja de 
'anto por ciento (por letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Vila. 1 

ADUANA DE MANILA. MES DE AGOSTO DE 1883. 

Sitado del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al 
pago de derechos de exportación en el referido mes, con espresion 
de las cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

Valores de 
las mere.' 

Derechos 
satisfechos. 

Kilogramos Pesos. Pesos. Cént. 

Abacá en rama 
"¡el obrado ó járcia.. Añil ' 

ptiniarron. 
Arroz 
Azúcar. 
Café.. 
^aeras linlórcas... . 
^ c o elaborado par-

1.842,999 
40,730 

¿04 
28,078 

550 
6.146,283 

73 ñ, 7 57 
48,196 

74,340 

285,528 
10,57 5 

102 
2,706 

150 
329,041 
123,173 

1,125 

117,440 

3 686 01 
81'46 
2t04 

28'08 
'SB 

8,604'79 
2,2;.7'30 

19'28 

3,568,36 

u^., Total. . 869,840 18,197'60 
iv lz l l* de ' ^ m b r e de 1883.—El Contador, Tomás Domin-
* —v.o B.o—El Administrador, Vargai. 

CUERPO DE CARABINEROS DE FILIPINAS, 
ti'uct Ien(Í0 terminado el plaz0 de su contrata el cons-
Cuei> ^ calza(l0 Para los individuos de tropa de este 
^Da?0' 86 anunĉ a al público para que los maestros 
tjg^ ero^ ^e deseen desempeñar este servicio, por el 
^lemífi 1168 a^os' se presenten con sus solicitudes 
¿el en papel sello tercero en la casa Comandancia 
del n, • C,uerPO sita en la Riverita el día diez y siete 
íianap íXlmo mes ^ Setiembre á las ocho de su ma-
lia^ í!?sentando á la Junta económica que se enco-

El ni- reun^a' tip03 y precios de calzado. 
P^go de condiciones estará de manifiesto en la 

oficina del Detall de la primera Comandancia que se 
encuentra en el edificio ya dicho de la Riverita. 

Manila 29 de Agosto de 1883.—El Capitán comi
sionado, Pedro Deleito. 1 
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GASA CENTRAL DE VACUNAL JN. 
Estado del número de vacunados en el dia ae la fecha. 

Pueblos. Horab.1 Muje.» Niños. Niñas. Total. 
Manila. 
Tondo, naturales. 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id., mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao 
Ermita. 
Malate. 
Parañaque. 
Pineda. 
Las Piñas. 
Sania Ana. 
San Pedro Macati. 
Pasig. 
Pateros. 
Taguig. 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas. 
Novaliches. 

275 

Manila 
Capelo. 

Total. 
5 de Setiembre de 1883.—El Vocal de 

2 
turno. 

5 
Dr. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Nueva 
Ecija, bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil seiscientos cincuenta pesos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto 
en la Sala de Almonedas de la espresada Direc
ción, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 

dicha provincia el dia 27 de Setiembre venidero á 
las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podrán presentar sus pliegos, esten
didas en papel de sello 3.° acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Agosto de 1883. - F ó l i x Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i . " de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
ceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1650 pesos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
ai nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

Una vara castellana id. id. 
Una braza. 

75 

37 

3 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

7 1[? 

Milímetros. 8359 equivalentes k 835*9 
» 67l48 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación: 

Litros. 
Centi
litros. Mililitros. Ps. 

Por uncavanósea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

75 
37 

3 
1 

Met.1 

5ü 
» 

50 
37 
18 

Centí
metros 

50 
75 

Milímetros. 

8359 equivalentes á835 '9 
671'8 

Cénts. 
56 St« 
37 4-|a 
9 3|3 
9 3¡8 
6 2|S 
3 1;8 

12 4i8 
12 4iS 

»» >» s» 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se les entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de l . o de Noviembre de 1861, para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ningún* 
especie, que en caso contrarío se castigarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con toda claridad en le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración depositaría de la provincia 
respectiva, tla cantidad de pesos 247*50 cénts . , sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
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hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 4858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devDlverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, ci cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civil, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nación. En 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

4 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él, mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.o de la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:—«Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga tambr i aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del sevicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrogable término de quince 

dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de ios pueblos 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Sí el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administraeio' no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadoio pues que de todos los perjuicios 
que por tal s arriendo pudieran resultar al ar 
bitrio será r § msable única y directamente el con
contratista. I r ¿ subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común ^ j rque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 t . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Francisco deP. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Nueva 
Ecija, por la cantidad de pesos 
(Pfs ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
247 pesos 50 cénts. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Dujua. 3 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital du 

la semana anterior, jue se redacta para conocimiento del Bxc^ 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles.. 
Extrangeros. 

indígenas. . \ J¡onibres-

Militares. 
Mujeres. 

^ Españoles. 
{Indígenas 

Chinos. . ." . 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. . 

Total. . . 417 98 ~ 
Manila 3 de Setiembre de 4883.—El enfermero 

Cerezo 

31 

176 
70 
» » 

2 
60 
29 
39 

3 
7 

57 
10 

11 

46 14 
5 

23 
mayor. 

D. Félix García de Quirós, Alcalde mayor y Juez ^ 
primera instancia por S. M. de esta provincia y 
los Distritos de la Isabela de Basilan y Joló. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Policarpfl 
Caruban, casado, natural y vecino de esta Villa, 
Barangay núm. 15, de 30 años de edad, para que 
el término de treinta dias contados desde la fechj 
de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
Manila, comparezca en este Juzgado á responder i 
los cargos que le resultan en la causa criminal 
mero 605 contra el mismo por quebrantamiento 
prisión preventiva, apercibiéndole que de no presen
tarse se sustanciará los autos en su ausencia y rebel 
día, y le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 22 de Agosto é 
1883.—Félix G. de Quirós.—Por mandado de S. S. 
Blás de Zaavedra, Apiano Rodríguez. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. \ 
de esta provincia y Juez de primera instancia de 
misma, actuando con acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1. 
2.a y 3.a vez al ausente Baldomcro Toledo, pai 
que por el término de treinta dias contados dea 
la inserción del presente edicto en la Gaceta ofiá 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en las cár
celes del mismo á contestar los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 712, apercibido qi 
de no hacerlo, sustanciaré la causa en su ausencia 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 28 de Ago 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navifl 

de la Armada Ayudante de la Capitanía del puerlfl 
de Manila y Cavile. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bene
dicto Flores, indio, soltero, de 19 años de edad, 
tural de Lumbang provincia de la Laguna, de oíiciú 
banquero, y que fué uno de los acusados en 12 
causa núm. 277 que se instruye en esta COÍÜW 
dancia de Marina Capitanía de puerto de Manila 
contra Gregorio Dimalanta, y otros por homicida 
y robo, para que por el término de 15 dias cooi-
parezca en dicha dependencia al objeto de ampliar 
sus declaraciones prestadas en la espresada causa' 

Manila 4 de Setiembre de 1883.—Dimas Regalado 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del M 
gado del distrito de Quiapo, recaída en los au^ 
de testamentaria de D.a Josefa Pasco, se vended 
en pública almoneda con la baja del tercio de sus 
respectivos avalúos el resto de los bienes de * 
referida Pasco, existentes en el pueblo de Mariqu"13' 
ante el gobernadorcillo comisionado del nl,sD1 
p^ra los dias 27, 28 y 29 de Setiembre pro*11110 
venidero y horas de 10 á 12 de su mañana,3 
virtiendo que se podrán rematar indistintament6 ei 
los espresados dias de 10 á 12 de los niis[llOS 
los citados objetos. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 30 de Ag^ 
de 1883.—Pedro de León. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)~S Jacinto 


